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En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha. de la presente Orden, que autoriza el régimen de
1'C¡Jtx;ieión, y la del Ministerio de Hucienda, por la que se otol'ga
h fnlnquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
Que den derecho las exportaciones realizadas. podn\n ser acu
muladas, en todo O en parte. sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6," Se otorga esta concesión para realizar' exportacíones a
su amparo por un periodo de cinco años. contacto a partir de
la fecha de supublica< i~':n en el «Boletín Oficial del Estado,".
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antolación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 24 de agosto de 1Q72 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1Q63
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 161. Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importacíón comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo~
lc\.in Oficial del Estado...

7. ° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Búletin Oficial del Estado-, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo do la misma.

3.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la cancela aplicación del régimen de reposición que se con
cedo,

9. o La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su cünocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1974.-P, D., el SubspcrcU:rio de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilnlü. Sr, Director general de Exporf'Kión.

ORDEN ele 8 de febrero de 1974 por la que se
amplia el saldo máximo para la imp'ortaCH)n de
aluminio en lil¡gotes de segunda fuúún, en una
concesión de a.dmisión temporal otorgwla a in fir
ma «Ruffini, S. A.~, de Rubi (Barcelünaj,

I:)¡Jll. Se Cumplidos los trúmitos reg]anlcntarios en el 'C.xP2
dic:¡lc promovido por la firma «H.uffini, S. A.l>, de Rubi ~Bar
cplünal, cn solicitud de que le sea ampli-ado el saH~o máximo
dQ ~1IlJminio en Jíngotes en segunda fusión, estahlecidos en su
cuncesión ele admisión temporal que le fué autorizada a la
misma por Orden de este Departamento de fecha 27 de abrí.!
rlH 1972 {«Boletín Oficial del Estado" dol día 1:3 de mayo de
igual «,lia),

Este Ministerio, conformándose El lo in:~0rmado y p:'opuesto,
ha r<>;uül\.o:

Ampliar el saldo máximo csts.blccido en la norma ,')," de hl
Orden do este Ministerio, de fecha 27 de abril de HIn, la cual
quedará redactada así:

~El saldo máximo de la CUenta scrú de 150 iO,kidd;~s mét,·ic'1'i
do aluminio en lingotes de segunda fUbión, para la fabrirdciÚd
da piezas para automóvil con destino a la exportación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
t\hdrid, 8 de febrero de 1974.-P. D, el Subsecretm:o de

Comercio, Alvaro Rengilo Calderón'.

llmo, Sr. Director geneml de Exportacion

ORDEN de 8 de febrero de 1974 p(jr la q'te se con·
cede a varias firmas el regimen de repollición con
franquicia arancelaria para la importación de al,
cohol etilico-vinico por .exportaciones, previamente
realizadas, de vinos, mistelas, bebidas amiste/odas
y brandys.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en Jos ex
pedienlos de reposición promovidos por diversas firmas solici
tanda el régimen de reposición para la importación de alcohol
etili('o-~ínico por ~l{port.ac!ones, previame-nte realizadas, de vi
nos,. mIstelas, bebIdas amlsteladas y «brandys>o, al amparo de
lo chspuesto en el Decreto 2758/1971, de 1 de noviembre {«Bole
tín Oficial del Estado.. del 13}, Y ajustándose a sus términos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DIrección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a las firmas que a cont.inuación se relacionan
et régim~,n de reposición con franquicia aranCi:~;ar¡a paraJa
llllpurtaclOn de alcohol etilico-vinico (PP> AA. Ex. 22.03~A,

Ex. 22.00·8 Y Ex. 22.09-Al, empIcado en la fabricación de vinos,
mistelas, bebidas amisteladas y obrandys", previamente expor
tados (PP. AA. 22.05 Y 22.0 B.1J;

«Cr,sa Lazo, S. A .•
«Hijos de J05& Dolgado Zuleta, S. A.~

.,Juan Ucminguez Galiano, S, A
~Tomás Carda, S. A.l>.

2." A e["c!os contables, S8 estabh.'ce que:

al Por cnda hectolitro de vino con contenido on materias re
ductoras ini',~r-¡ar a ocho gramos por litro {equivalente el. dos
gl'[1,dos Beaumél y con graduación ulo-chólica adquirida ::;l1pcrior
a 13 gl·ados, podrú importarse con franquicia arancelaria Ht can
tidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de res
tar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

bJ Por cada hectolitro exportado de vino de más de 8 gra
mos de materias reductoras po!" litro (equivalento a dos gra·
dos IkuuméJ y sin exceder de 127 gramos de materias reduc
toras (equivalente a ocho grados BeauméJ, podra importarse
con franquicia arancelaria la cantidad, medida en litro~y deci
litros, de alcoh01 que resulte de restar el grado alcohólico -total
la cífra ti y dividir por 0,95. ~

el Por cada hectolitro exportado de vino dé más de 127 gra.
mos de 11Hiterias reductoras por litl'O (equivalente a ocho gra
dos Bcaumé), podrá importarse con franquicia arancelaria la
caniídad, medida en litros y decilitros, de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

d} Por cada hectolitro exportado de mistelas o tierno de
más de U4 gnunos de materias reductoras por litro (equivalente
a seis grüdos I32Hl.lmúl, podrá importarse con franquicia aran
celada la cantirlad, medida en litros y decilítros, ele alcohoi que
resu][o de dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

e) Por cada hectolitro exportado do "brandYl> podrá im
portarse con franquicia arancelaria Ja cantidad, medida en 11·
tr-os y decilitro.'>. eJo alcohol que resulte de dividir su grado al·
cohclicü por 0,95.

En cUédquif;,r OJ::>O no existen menmts ni tampoco subproduc
tos ap, nvcchabtes, por lo que n0 se devengará a !a impol'tuci6n
derech,) ilnwceJario aJgunD por dicho concepto.

Los alcoholo,> importados senin >¡tempre los uuLorizados por
DI E::,t~:tuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la ela·
boro.ciÓn de ]as distintas bebidas úxportadas.

La repo';lción podrá hacerse con alcohol nacional, do acuC'rdo
con la·; rlnonns provistas en f:d Decreto regulador de la campa
ha viuicof:!cühúlera 0, en su defecto, mediante el alcohol de im
pOt"fac::!il, de acuerdo con las nonnw,; del Decreto 2753/1971. de
4 de Iwvlf:miJ,'p

En ;li>;~;'J'l caso pcdrá la ficd;,l lnncesíonaria behiJI"i(iafse
<mulv'(":.'Lnvn1.;;o. por cada ü;Jcr<,tdón de exportación. de los dos
rng[¡n,-''1·'o.; de repo:,.jción. a cuYO el'l~do la certificación aduanera
a(:r~'dj!n:'\'n. de la L'xportaciórl de los 'dnos u otras bebü-Jas al
cohóljc1s qUE' s;~ H])OI'1(' )JHra solicji'Jr la reposición de '-I!cuho
les, dcbcL; s:'r t.nida at (>Kpediónfc ele concesión e invalidada
pur ('1 1~;~IlIO nutOj'jzantc' de dkh;:;: H'¡Jusicion. .

:~" O))('j";::CiO:1CS de e.\p()(~aci(:[¡ y de impoctación que se
¡:¡;-'f't;",den reatinlr al ompúro de e;~LI concesión v ujustándo.':'e a
·'us !;¡¡ninOCi, ~ej'ún ~,or;1('ti(:os a les lJ¡n~cciGn8S Gcnera;es r~'5

p('di\";~s a le" p:'e~tos quo a las mí.sll1cls competen
1 !a c':;Jortacion prcceder[j a la importación, debiendo ha-

C(T"(' C:JI,,>u!,r do c,lfInura oxpreSa en \.Nkl, la documentación
[)r;C(",L:i-\ Ij'!.Ll el dCSpDCho que el solicilélnfe se flcüge al ré
;:;;,11''::':1 dé' 1'Cl~8';Í(i'm otct"p;ado por la prc.",entc Orelell.

Lo:s p'i-c:s de destino de hl~, e:·.!)"!'iacioncs serún aquellos
cu\a jTr,n«h" do pago sea con'v';rf·ihJe, pudiendo la Dirección
Cenoral C:e EXpOl"tación, cuando lo eSTime oportuno, autorizar
(':,.pnrti~cion8S ti Jos demas pHi::;"s, valederas para obLener la re
po';.ición con flanquicia.

Las expcrtctdü;1CS realizadas a púe:'tos, zonas o depósitos
fraDcos wlcionnles. también se bcneficiarán del régimen de ce
POS1C¡Cll en a!l.,dogas condiciones quo la.,;; destlnadús al extran-
JelO. .

R.o tus importaciones deberún ser soEclf.adas dentro de] pJa.
;>,0 de (lO<~ CUlOS a partir de la fecha de las exportaciones res
pectiva,;,

Los país0~ de origen de la l11E'rcan{'ja a impol"tnr- con fran
quicia. an¡nceldria seni.n todos aquellos con los qUe Espafia man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la Jicrmcia dé importa.cíón con fcanquicia los be
neficiarios deberim justificar, mediant.e la. oportuna certific<iGÍón,
que se han exportado las mercancias correspondientes a la re
posición pedida

En todo caso, on las solicitudes de importación deberán consw
tar la focha de la. presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franq uicia-- arancelaria.

Las c<tntid8~des de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas en todo o en parte. sin más limitación que ei cumplimjen~
to del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco ai'Jos,
contados a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial nel Estado".

No obsLtnte, las f'xp0l'taciones qUE' se hayan realizado desde
al 1 do diciembre de 1973 hast.a~la aludida fecha darún tam~

bien del-echo a reposición, sic'mpre que reúnan los requisitos pre-


